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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS PARA LA PROVISION, POR EL
S ISTEMA  DE  L IBRE  DESIGNACIÓN,  DE  LOS  PUESTOS  DE
COORDINADOR/A JEFE/A DE SERVICIOS, EMPLEO PÚBLICO Y RÉGIMEN
INTERIOR  (MOVILIDAD  INTERADMINISTRATIVA),  JEFE/A  DE  SERVICIO
I N F O R M Á T I C A  Y  N U E V A S  T E C N O L O G Í A S  ( M O V I L I D A D
INTERADMINISTRATIVA) Y JEFE/A DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

2812

Por  medio  del  presente  anuncio  se  hace  pública  la  convocatoria  y  bases
reguladoras para la provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos de
Coordinador/a Jefe/a de Servicios, Empleo Público y Régimen Interior (movilidad
interadministrativa), Jefe/a de Servicio Informática y Nuevas Tecnologías (movilidad
interadministrativa) y Jefe/a de Servicio de Recursos Humanos, aprobadas por la
Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, en sesión
extraordinaria celebrada el día 28 de agosto de 2024.

BASES  REGULADORAS  PARA  LA  PROVISIÓN,  POR  EL  SISTEMA  DE  LIBRE
DESIGNACIÓN, DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE GUADALAJARA

PRIMERA:

Podrán tomar parte en la convocatoria los funcionarios y funcionarias de carrera de
la Diputación Provincial de Guadalajara y, excepcionalmente, otros funcionarios de
carrera (en el caso de puestos abiertos a movilidad interadministrativa), cualquiera
que sea su situación administrativa y puedan, en su caso, reingresar, siempre que
reúnan  los  requisitos  establecidos  para  los  puestos  de  trabajo  que  figuran  en  el
Anexo I y pertenezcan al grupo/subgrupo y especialidad al que estén asignados los
mismos.

Los requisitos establecidos en la convocatoria deberán cumplirse el último día de
presentación de las solicitudes.

SEGUNDA:

Quienes  deseen  tomar  parte  en  la  convocatoria  deberán  presentar  solicitud,
conforme al Anexo II, preferentemente de forma telemática y con firma electrónica
a través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara, o en la
forma que determina el  artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a la
Presidencia  de  la  Corporación  Provincial,  dentro  de  los  quince  días  hábiles
siguientes al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
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TERCERA:

A la solicitud, que deberá contener todos y cada uno de los datos exigidos, se
adjuntará el currículum de la persona funcionaria aspirante en el que constarán,
entre otros, los años de servicio y puestos desempeñados en la Administración
Pública,  los  títulos  académicos,  estudios  y  cursos  realizados  y  cuantas
circunstancias  y  méritos  se  estime  oportuno  poner  de  manifiesto.

Las circunstancias que se hagan constar en el currículum se probarán, inicialmente,
acompañando copia de la documentación acreditativa de los mismas.

CUARTA:

Concluido el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de un mes (si bien
podrá prorrogarse hasta un mes más), la Presidencia de la Diputación Provincial de
Guadalajara, previa constatación de la concurrencia de los requisitos exigidos en la
convocatoria, procederá a dictar la resolución motivada de la convocatoria y el
nombramiento  del  candidato  que  se  considere  más  idóneo  para  cada  puesto,
conforme a las previsiones del  artículo 56.2 Real  Decreto 364/1995,  de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la  Administración general  del  Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
general del Estado, indicando, asimismo, cuáles son las cualidades o condiciones
personales y profesionales que han sido consideradas en el funcionario propuesto,
para apreciar que aquellos criterios concurren en él en mayor medida que en el
resto de los solicitantes, o bien en el sentido de declarar desierta su provisión.

Con  carácter  previo  al  nombramiento,  el/la  Diputado/a-Delegado/a  de  Empleo
Público y Régimen Interno, que actuará como Instructor, auxiliándose al respecto de
los  asesores  cualificados  que  considere  conveniente,  emitirá  informe  sobre  las
competencias,  actitudes  y  circunstancias  de  los  candidatos,  celebrándose  al
respecto la oportuna entrevista.

La  resolución  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  sede
electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara.

QUINTA:

Quien, como consecuencia de la resolución de la convocatoria, reingrese al servicio
activo presentará, además, los siguientes documentos:

Declaración  jurada  de  no  hallarse  inhabilitado  por  sentencia  firme  para  el1.
desempeño del servicio público, ni haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública.
Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que2.
impida el desempeño de las correspondientes funciones.
Quien proceda de la situación de suspensión impuesta como consecuencia de3.
sentencia firme condenatoria presentará, además, testimonio de la autoridad
judicial sobre el cumplimiento de la pena impuesta.
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SEXTA:

El destino adjudicado será irrenunciable.

SÉPTIMA:

El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si
radica en la misma localidad, o de un mes, si comporta cambio de residencia o el
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del
cese,  que  deberá  efectuarse  dentro  de  los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la
publicación de la resolución de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia,
así como el cambio de la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si
la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde dicha publicación.

El  cómputo  del  plazo  para  el  cese  se  iniciará  cuando  finalicen  los  permisos  o
licencias que, en su caso, hayan sido concedidos al interesado. Todo funcionario o
funcionaria que haya cursado solicitud para la convocatoria estará obligado a dar
traslado por escrito de dichos permisos o licencias a la Presidencia de la Diputación
Provincial de Guadalajara. En este caso, el órgano convocante puede acordar la
suspensión del disfrute de estos.

El/la Diputado/a-Delegado/a del área donde preste servicios el funcionario podrá, no
obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades del servicio de hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicar ésta al Servicio de Recursos Humanos.

OCTAVA:

Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo por el procedimiento de libre
designación podrán ser removidos del mismo con carácter discrecional.

NOVENA:

Las bases tienen en cuenta el  principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española; la Directiva 2006/54/CE, de 5 de julio de 2006; el Real
Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley
12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La
Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.
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DÉCIMA:

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo de Guadalajara, de conformidad con lo establecido en el artículo
14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición previo ante la
Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara, en el plazo de un mes
desde  el  día  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

ÁREA FUNCIONAL CÓDIGO
PUESTO

DENOMINACIÓN PUESTO y ZONA O LOCALIDAD,
EN SU CASO

PUESTOS
CONVOCADOS

GABINETE DE PRESIDENCIA Y
VICEPRESIDENCIAS 490 Coordinador/a Jefe/a de Servicios, Empleo Público

y Régimen Interior (movilidad interadministrativa) 1

INFORMÁTICA Y NUEVAS
TECNOLOGÍAS 533 Jefe/a de Servicio Informática y Nuevas

Tecnologías (movilidad interadministrativa) 1

RECURSOS HUMANOS 160 Jefe/a de Servicio Recursos Humanos 1
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ANEXO I:  Descripción de los puestos convocados según la vigente Relación de
Puestos de trabajo,  en el  que figuran las responsabilidades generales asignadas a
los mismos.

Área funcional: GABINETE DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIAS

Subárea Funcional: Presidencia

COD. PUESTO RESPONSAB.
GENERALES

NÚM.
TIT. PROVISIÓN SING. ESCALA SUBESC. CLASE REL.

LAB. DEDICACIÓN JORNADA HORARIO ESPEC. CONOC.
ESPECÍF. GRUPO NIVEL

PUNTOS
COMPLEM.
ESPECÍF.

490

Coordinador/a
Jefe/a de Servicios,
Empleo Público y
Régimen Interior

(movilidad
interadministrativa)

Coordinación
del Gabinete

de
Presidencia
en el ámbito
funcionarial,

Área de
Recursos
Humanos,

Banda
Música,

Servicio de
Cultura,
Escuela
Folclore,

Complejo P.
Felipe,

Servicio de
Bienestar
Social, S.

Informática.
S. de

Desarrollo
Rural

1 Libre
Designación Sing.

Admón.
General/
Admón.
Especial

Técnica - F Exclusiva Flexible
08:00 a
15:30

Flexible
-

Dirección
Pública,

Habilidades y
Técnicas y
Directivas,

Planificación y
Gestión de
Recursos
Humanos,
Función
Pública,

Organización
Local,

Presupuestos,
Procedimientos
Administrativos,

y
Administración

Electrónica

A1/A2 26 3100

Área funcional: INFORMÁTICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

Subárea Funcional: Informática Departamental

COD. PUESTO RESPONSAB.
GENERALES

NÚM.
TIT. PROVISIÓN SING. ESCALA SUBESC. CLASE REL.

LAB. DEDICACIÓN JORNADA HORARIO ESPEC. CONOC.
ESPECÍF. GRUPO NIVEL

PUNTOS
COMPLEM.
ESPECÍF.

533

Jefe/a de Servicio
de

Informática y
Nuevas

Tecnologías
(movilidad

interadministrativa)

Planificar, dirigir
y controlar los

servicios
de informática y
comunicaciones.

Promover la
implantación de

nuevas
tecnologías

informáticas y
de

comunicaciones
tanto en la

D.P.G.
como en las

Administraciones
locales de

la provincia de
Guadalajara.

1 Libre
Designación Sing. Admón.

Especial Técnica TS/
TGM F Preferente

habitual Continua 08:00 a
15:30

Licenciado/
Grado/

Diplomado en
Informática/

Telecomunicaciones.

Telemática.
Ofimática.
Internet

A1/A2 26 1635

Área funcional: RECURSOS HUMANOS

Subárea Funcional: Recursos Humanos

COD. PUESTO RESPONSAB.
GENERALES

NÚM.
TIT. PROVISIÓN SING. ESCALA SUBESC. CLASE REL.

LAB. DEDICACIÓN JORNADA HORARIO ESPEC. CONOC.
ESPECÍF. GRUPO NIVEL

PUNTOS
COMPLEM.
ESPECÍF.

160
Jefe/a de

Servicio de
Recursos
Humanos

Diseño y
ejecución de
una política

de
Recursos

Humanos que
alinee las
políticas

propias del
departamento

con
la estrategia

de la
Diputación, lo

que
permitirá

implantar la
estrategia a

través
de las

personas.,
todo ello al
objeto de

conseguir una
mejor

prestación de
los

servicios
públicos de
acuerdo con

los
objetivos de

la
Corporación.

1 Libre
Designación Sing.

Admón.
General/
Admón.
Especial

Técnica TS F Incompatibilidad
parcial Continua 08:00 a

15:30 Licenciatura

Derecho
Laboral.
Función
Pública.

Seguridad
Social.

Negociación.
Ofimática.

A1 28 1835
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ANEXO II: Modelo de instancia.

Guadalajara, 5 de septiembre de 2024. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBARES

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITO 04/2024

2813

El Pleno del Ayuntamiento de Albares en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de
septiembre de 2024, acordó la aprobación inicial del Expediente de Modificación de
Créditos 034/2024 al Presupuesto 2024, en la modalidad de suplemento financiado
con mayores ingresos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a información pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de
la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,
para  que  los  interesados  puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las
reclamaciones  que  estimen  oportunas.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los
interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección
https://albares.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Albares, a 4 de septiembre de 2024. El Alcalde-Presidente, Antonio Brihuega
Rodríguez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALGAR DE MESA

EXPOSICIÓN PÚBLICA CUENTA GENERAL 2023

2814

Recibidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  Administración  del
Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2023, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad
con lo  dispuesto  en  los  artículos  116 de  la  Ley  7/85  y  212 de  Real  Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  público  en  la
Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días, para que durante el mismo,
puedan  los  interesados  presentar  por  escrito  los  reparos,  observaciones  y
reclamaciones que estimen pertinentes.

En Algar de Mesa a 05 de septiembre de 2024, El Alcalde, Fdo.: Juan Carlos
Escolano Lázaro
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A
LAS ASOCIACIONES REGISTRADAS EN EL AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA
DE HENARES.

2815

(BDNS: 783927)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Por  resolución  de  alcaldía  de  3  de  septiembre  de  2024  se  han  aprobado  la
convocatoria  y  bases  específicas  de  la  citada  convocatoria,  con  las  siguientes
especificaciones:

PRIMERO. OBJETO

Es objeto de la convocatoria la concesión de las subvenciones que concede el
Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares,  para  fomentar  la  participación  de
asociaciones  culturales  y  de  otros  ámbitos  que representen a  una Comunidad
Autónoma , y que estén registradas en el Ayuntamiento de Azuqueca de Henares.

SEGUNDO.BENEFICIARIOS

Todas  las  asociaciones  culturales  y  de  otros  ámbitos,  que  estén  legalmente
constituidas y registradas, en el registro oficial correspondiente, como en el registro
de asociaciones local, que representen a una Comunidad Autónoma distinta a la de
su domicilio fiscal y que tengan fijado su domicilio en el municipio de Azuqueca de
Henares.

TERCERO. IMPORTE Y PARTIDA PRESUPUESTARIA

La partida presupuestaria corresponde a la 9240.48905 y el importe total de la
subvención será de 24.000 €.

CUARTO.REQUISITOS:

Podrán concurrir a esta convocatoria las asociaciones culturales y de otros ámbitos,
que reúnan los siguientes requisitos en la fecha de solicitud:

Estar registrada en el registro oficial de asociaciones locales
Tener fijado el domicilio en Azuqueca de Henares
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Contar con número mínimo de 40 socios/socias
Haber participado los 2 últimos años con actividades abiertas a la ciudadanía
, en el programa de las fiestas locales
No encontrarse incluida en alguna de las  causas que inhabilitan para la
obtención de la condición de beneficiario de las enumeradas en el artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no estar
incursos en supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25
de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
Encontrarse al corriente de las obligaciones por reintegro de subvenciones,
tributarias y con la Seguridad Social.

QUINTO. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  a  partir  del  día  siguiente  de  su
publicación en el BOP. Las solicitudes se presentarán según modelo de solicitud
(Anexo I), acompañada del resto de documentación a través de la página web del
Ayuntamiento o en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (Plaza de la Constitución,
Nº1) en horario de 8,30h a 14,30 h, de lunes a viernes.

Las  bases  completas  incluyendo  como  anexo  la  correspondiente  solicitud  se
encuentran a disposición de los solicitantes en el portal de transparencia de la
página web del Ayuntamiento, a través del siguiente enlace:
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e-adfe87
292048/

En Azuqueca de Henares a 5 de septiembre de 2024. Fdo.: el Alcalde, D. Miguel
Óscar Aparicio de Lucas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO DE CARRERA

2816

Resolución  de  Alcaldía  n.º  2024-0951 de  fecha  4  de  septiembre  de  2024  del
Ayuntamiento de Brihuega resuelve la publicación del nombramiento de una plaza
vacante  de  Auxiliar  Administrativo  C2,  personal  funcionario,  en  el  marco  del
proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en el Ayuntamiento de
Brihuega, la cual se transcribe de forma literal:

“De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local; el artículo 136 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes  en  materia  de  Régimen Local  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
781/1986, de 18 de abril; y el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración
Local,

RESUELVO

PRIMERO. Realizar el nombramiento como funcionaria de carrera para la plaza de
Auxiliar Administrativo, C2, nivel 14, a favor de:

Identidad del Aspirante DNI

Beatriz del Rey Ranera ***3454**

SEGUNDO. Disponer la cantidad para la retribución del nombrado que será la que
corresponda por razón de plantilla y presupuestos aprobados.

TERCERO. Notificar la presente resolución al aspirante que ha obtenido la plaza.

Del mismo modo, se le comunicará que su incorporación al puesto de trabajo será
con fecha 5 de septiembre de 2024.

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del
compromiso  de  confidencialidad  con  ocasión  de  la  relación  que  se  entabla  con  el
Ayuntamiento.

CUARTO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento http://brihuega.sedelectronica.es y, en su caso,
en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

QUINTO. Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos.
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SEXTO. Proporcionar la información estadística correspondiente a los resultados del
proceso de estabilización de empleo temporal a través del Sistema de Información
Salarial del Personal de la Administración.

SÉPTIMO. Informar a la representación legal de los empleados del nombramiento, a
los efectos que procedan.”

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del  Empleado Público aprobado por el  Real  Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, y artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al  Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de
Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

En Brihuega, a 04 de septiembre de 2024. Fdo. El Alcalde. D. Luis Manuel Viejo
Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

EXPOSICIÓN PÚBLICA CUENTA GENERAL 2023

2817

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales los interesados
podrán examinarla y presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Chiloeches, a 4 de septiembre de 2024. El primer Teniente de Alcalde del
Ayuntamiento de Chiloeches por Delegación de la Alcaldía realizada mediante

Decreto 2024-140 de 14/02/2024 (BOP n.º 34 de fecha 16-02-2024), Fdo.: Marcos
Cascajero Cascajero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELAHIGUERA DE ALBATAGES

ELECCION DE JUEZ DE PAZ Y SUSTITUTO

2819

CARLOS VAAMONDE GAMO, Alcalde de este Ayuntamiento, hago saber:

Que está previsto que en el mes de Octubre de 2024 queden vacantes los cargos
de Juez de Paz, titular y sustituto .

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [ http://fuentelahigueradealbatages.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Fuentelahiguera de Albatages a 5 de septiembre de 2024. Fdo.: el Alcalde, CARLOS
VAAMONDE GAMO.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELAHIGUERA DE ALBATAGES

APROBACION INICIAL PRESUPUESTOS MUNICIPAL ORDINARIO 2024

2818

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha 21 de
marzo de 2024,  el  Presupuesto  General,  Bases  de Ejecución,  y  la  plantilla  de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2024,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://fuentelahigueradealbatages.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Fuentelahiguera de Albatages a 5 de septiembre de 2024. EL ALCALDE
PRESIDENTE. DON CARLOS VAAMONDE GAMO.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

NOMBRAMIENTO PUESTO DE JEFE DE ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA,
GOBIERNO Y RÉGIMEN INTERIOR

2822

Mediante Decreto de 3 de septiembre de 2024 se ha resuelto la adjudicación del
puesto de Jefe/a de Área de Seguridad Ciudadana, Gobierno y Régimen Interior ,
que fue ofertado mediante convocatoria para su provisión por el sistema de libre
designación y cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara n.º 102 con fecha 27 de mayo de 2024. El referido Decreto ha resuelto
de la forma siguiente:

“Primero.- Adjudicar el puesto de Jefe de Área de Seguridad Ciudadana, Gobierno y
Régimen Interior,  con código de puesto de la  Relación de Puestos  de Trabajo
1.1.236.3 y ficha RPT FN.A1.061 ,  mediante el  sistema de libre designación,  a Dª.
Gemma del Sol Lozano, de acuerdo a lo establecido en los artículos 70 y siguientes
de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Segundo.- Se ordena la publicación de la presente adjudicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara.

Tercero.- La funcionaria propuesta cesará en el puesto anterior el día siguiente al
de  la  publicación  de  la  resolución  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara. El plazo de toma de posesión del puesto se producirá en
el plazo de tres días.”

Lo  anterior  se  hace  público  para  su  general  conocimiento,  de  acuerdo  a  lo
establecido en el artículo 70.3 de Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público
de Castilla-La Mancha.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes
recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó
el acto recurrido en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de esta notificación.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca
lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de
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reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado
e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de seis meses, a contar desde el día
siguiente al de la desestimación presunta.

b)  Recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo de Guadalajara, dentro del plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la recepción de esta notificación.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

Guadalajara 4 de septiembre de 2024. Dª. Isabel Nogueroles Viñes. Concejala
Delegada de Recursos Humanos
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

NOMBRAMIENTO PUESTO DE JEFE/A DE ÁREA DE URBANISMO

2820

Mediante Decreto de 9 de agosto de 2024 se ha resuelto la adjudicación del puesto
de Jefe/a de Área de Urbanismo, que fue ofertado mediante convocatoria para su
provisión por el sistema de libre designación y cuyas bases fueron publicadas en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  n.º  102  con  fecha  27  de  mayo  de
2024.  El  referido  Decreto  ha  resuelto  de  la  forma  siguiente:

“Primero.- Adjudicar el puesto de Jefe de Área de Urbanismo, con código de puesto
de la Relación de Puestos de Trabajo 1.1.236.1 y ficha RPT FN.A1.052 , mediante el
sistema de libre designación, a Dª. Blanca Causapié Lopesino, de acuerdo a lo
establecido en los artículos 70 y siguientes de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Segundo.- Se ordena la publicación de la presente adjudicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara.

Tercero.- La funcionaria propuesta cesará en el puesto anterior el día siguiente al
de  la  publicación  de  la  resolución  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara. El plazo de toma de posesión del puesto se producirá en
el plazo de tres días”

Lo  anterior  se  hace  público  para  su  general  conocimiento,  de  acuerdo  a  lo
establecido en el artículo 70.3 de Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público
de Castilla-La Mancha.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes
recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó
el acto recurrido en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de esta notificación.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca
lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de
reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado
e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo de Guadalajara, en el plazo de seis meses, a contar desde el día
siguiente al de la desestimación presunta.

b)  Recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo de Guadalajara, dentro del plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la recepción de esta notificación.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

Guadalajara 4 de septiembre de 2024. Dª. Isabel Nogueroles Viñes. Concejala
Delegada de Recursos Humanos
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

NOMBRAMIENTO PUESTO DE JEFE/A DE ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS

2821

Mediante Decreto de 9 de agosto de 2024 se ha resuelto la adjudicación del puesto
de Jefe/a de Área de Infraestructuras, que fue ofertado mediante convocatoria para
su provisión por el sistema de libre designación y cuyas bases fueron publicadas en
el Boletín Oficial  de la Provincia de Guadalajara n.º 102 con fecha 27 de mayo de
2024. El referido Decreto ha resuelto de la forma siguiente:

“Primero.- Adjudicar el puesto de Jefe de Área de Infraestructuras, con código de
puesto  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  1.1.236.2  y  ficha  RPT  FN.A1.053,
mediante el  sistema de libre  designación,  a  D.  Luis  Enrique Jiménez Sanz,  de
acuerdo a lo establecido en los artículos 70 y siguientes de la Ley 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Segundo.- Se ordena la publicación de la presente adjudicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara.

Tercero.- El funcionario propuesto cesará en su puesto anterior el día siguiente al
de  la  publicación  de  la  resolución  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara. El plazo de toma de posesión del puesto se producirá en
el plazo de tres días”.

Lo  anterior  se  hace  público  para  su  general  conocimiento,  de  acuerdo  a  lo
establecido en el artículo 70.3 de Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público
de Castilla-La Mancha.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes
recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó
el acto recurrido en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de esta notificación.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca
lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de
reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado
e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo de Guadalajara, en el plazo de seis meses, a contar desde el día
siguiente al de la desestimación presunta.

b)  Recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo de Guadalajara, dentro del plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la recepción de esta notificación.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

Guadalajara 4 de septiembre de 2024. Dª. Isabel Nogueroles Viñes. Concejala
Delegada de Recursos Humanos
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RETIENDAS

APROBACION DEFINITIVA ORDENANZA CONVIVENCIA CIUDADANA

2823

Transcurrido  el  plazo  de  treinta  días  de  exposición  al  público  del  acuerdo
provisional de aprobación de la siguiente ordenanza, cuyo texto íntegro se hace
público,  para su general  conocimiento y en cumplimiento de lo  previsto en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. Al no
haberse presentado reclamaciones,  queda elevado a definitivo el  acuerdo tomado
por el Pleno de esta Corporación de 3 de Julio de 2.024. Siendo su parte dispositiva
como sigue:

Ordenanza de convivencia ciudadana

“TITULO PRELIMINAR

ARTICULO 1. La presente Ordenanza tiene como objeto regular algunos aspectos de
la  convivencia  de  la  localidad  de  Retiendas  con  la  finalidad  de  establecer  unas
normas mínimas que garanticen el respeto y civismo imprescindible para con los
bienes públicos.

ARTÍCULO 2. Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término Municipal de
Retiendas,  a  la  que quedarán obligados todos sus habitantes y  entidades que
actúen en él.

TITULO PRIMERO

Comportamiento y/o conducta de los ciudadanos

ARTÍCULO 3.  Todos los  ciudadanos tienen el  deber  de conocer  y  observar  las
normas  Municipales  que  sobre  conducta  ciudadana  rijan  en  el  Municipio  de
Retiendas.

ARTICULO 4. El comportamiento de las personas en establecimientos públicos y en
la vía pública, se regirá en general a las siguientes normas:

Se observará el debido civismo y compostura, no alterando el orden ni la
tranquilidad pública con escándalos, peleas y tumultos.
Se cumplirán puntualmente las disposiciones de las Autoridades y los Bandos
de la Alcaldía sobre conducta del vecindario y se observarán las prohibiciones
especiales que en su caso se establezcan.

ARTICULO 5. La conducta y el comportamiento de los Residentes en Retiendas
tendrá como máxima, no solo la observación de las normas jurídicas, sino también
el respeto hacia la libertad e integridad física, moral y ética de los demás así como
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hacia aquellas cosas u objetos que por ser para uso de todos son merecedores de
un trato y cuidado especial.

ARTÍCULO 6. Queda prohibido arrojar objetos al suelo en la vía pública, maltratar las
instalaciones  y  edificios,  mobiliario  urbano  de  uso  común  y  ornamental,  fuentes
públicas,  así  como  los  árboles  y  plantas  de  parques  plazas  y  jardines.

ARTICULO 7. Queda prohibido cualquier acción o manifestación contraria al respeto
y consideración entre los ciudadanos.

ARTICULO 8. Se deberá con los animales el debido cuidado hacia si vida, digna de
respeto, constituyendo un motivo de escándalo público el maltrato o vejación.

ARTICULO 9. Todos están obligados a no producir ruidos, humos, olores y otras
molestias  a  sus  vecinos  que  estén  fuera  de  lo  tolerable,  de  acuerdo  con  las
costumbres que dictan la buena educación y el sentido común.

ARTICULO 10. El cuidado y la protección al medio ambiente es una obligación de
todos los vecinos,

ARTÍCULO 11. Es obligado cumplir las órdenes de la Autoridad y de sus Agentes en
cualquier situación y colaborar en lo que estas estimen necesario para la seguridad
en situaciones de realización de eventos o celebraciones con aglomeraciones de
personas,  o  es caso de necesidad por  incendios,  accidentes u otras ocasiones
especiales.

ARTICULO 12. Está prohibido toda acción que afee, ensucie, produzca daños o sea
susceptible  de  producirlo  en  lugares  de  uso  o  servicio  público  y  ello  con
independencia de la reclamación de los perjuicios causados, si procedieren, y de la
competencia de la jurisdicción penal, en su caso. Todo ciudadano tiene derecho y el
deber, en cuanto miembro de la comunidad, de colaborar en la conservación y
defensa del patrimonio municipal, ya sea impidiendo la realización de daños en el
mismo,  ya  comunicándolo  a  la  Autoridad  competente  en  caso  de  haberse
producido.

ARTICULO 13. Los contenedores de basura deben utilizarse de la forma y horarios
que se establezcan por  el  Ayuntamiento,  siempre mediante el  depósito de los
residuos en bolsas. En ningún caso podrán depositarse en los contenedores, tierra,
cenizas, restos de poda, escombros o despojos de animales. Queda totalmente
prohibido verter cualquier tipo de residuo fuera de los contenedores habilitados
expresamente pare ello.

ARTICULO 14. Queda prohibido el vertido de aceites o productos químicos en los
desagües a la red general, alcantarillas, regueras o fuentes.

ARTICULO 15.  Queda prohibido el  almacenamiento o  deposito  de materiales  o
mercancías en la vía pública, salvo temporalmente para la realización de obras o
instalaciones autorizadas específicamente.

ARTICULO 16. Queda prohibido el estacionamiento tanto en la vía publica como en
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el resto del término municipal,  de vehículos abandonados, inutilizables o sin la
documentación apta para su circulación.

ARTÍCULO 17. Se prohíbe la estancia en la vía pública de perros u otros animales de
compañía  que  puedan  resultar  peligrosos.  Sus  propietarios  están  obligados
asimismo a la recogida de las defecaciones.

ARTICULO  18.  Queda  prohibido  utilizar  las  fuentes  públicas  para  riegos,
abastecimiento de viviendas y establecimientos o naves agrícolas, así como lavado
de vehículos y/o llenado de piscinas.

ARTICULO 19. Los dueños de los solares estás obligados a mantenerlos limpios y
desbrozados  de  toda  maleza,  con  las  medidas  de  seguridad  suficientes  para  las
personas.

ARTICULO 20. Está prohibido hacer fuegos, acampadas o actividades que puedan
ser potencialmente peligrosas o nocivas para el medio ambiente en todo el Término
Municipal. También está prohibido maltratar , romper o arrancar arboles o otras
especies vegetales así como invadir, rotular o alterar caminos, regueras y otras
zonas de uso común.

También estará prohibido cualquier maltrato animal, alimentarlos en la vía pública
fuera de los lugares que se destine para ello.

TITULO SEGUNDO

Multas por infracción a las disposiciones de estas ordenanzas

ARTICULO 21.  Son infracciones leves los actos u omisiones que supongan una
conducta negligente o descuidada, con daño a los bienes púbicos o la convivencia

ARTICULO 22. Son infracciones graves los actos u omisiones que supongan una
conducta negligente o descuidada, con daño importante a los bienes públicos o la
convivencia, o la reiteración continua de las infracciones leves.

ARTICULO 23. Son infracciones muy graves los actos u omisiones que supongan una
conducta intencionadamente engañosa para los bienes públicos o la convivencia, o
la reiteración de dos faltas graves.

ARTICULO 24. Las infracciones a las obligaciones y prohibiciones previstas en esta
Ordenanza se sancionarán con multas conforme a las siguientes cuantias:

Infracciones Leves. Multa de 0 a 750€a.
Infracciones Graves. Multa de 1.000 a 1.500€b.
Infracciones Muy Graves. Multa de 1.500 a 3.000€c.

La  cuantía  de  la  sanción  se  graduará  en  función  de  la  transcendencia  de  la
infracción, del daño causado, y de la intencionalidad de autor. La imposición de la
multa  será  independiente  de  la  obligación  de  reponer  los  bienes  a  su  estado
anterior y de indemnizar los daños y perjuicios causados.
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ARTICULO 25. La imposición de las Multas y Sanciones corresponderá al pleno del
Ayuntamiento con el voto de calidad del Alcalde-Presidente de la Corporación.

Esta  Ordenanzas  Municipales  surgirán  efecto  desde  el  día  siguiente  de  la
publicación el BOP (Boletín Oficial de la Provincia) “

Contra  el  presente  acuerdo  de  aprobación  definitiva  de  la  ordenanza,  podrán  los
interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de 2 meses contados a partir de la
publicación en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  de conformidad con el  artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa

En Retiendas, a 4 de Septiembre de 2.024.Fdo.El Alcalde,Juan Antonio Martín Vela
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTUERO

APROBACION DE PADRONES FISCALES AÑO 2023

2824

APROBACION DE PADRONES FISCALES PARA SU PUESTA AL COBRO.

Aprobados  los  padrones  fiscales  anuales  correspondientes  al  ejercicio  2023,
relativos a la Tasa de Tributos varios y la tasa de agua potable, por decreto de
alcaldía de fecha cinco de septiembre de 2024, quedan expuestos al publico en el
ayuntamiento de Tortuero, para su examen y reclamaciones, por los interesados,
durante quince días, a partir del siguiente al anuncio en el BOP.

En Tortuero, a cinco de septiembre de 2024, EL ALCALDE: ISMAEL MORENO
MORENO.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

CUENTA GENERAL 2023

2825

ANUNCIO

SUMARIO

Informe de la Comisión Especial de Cuentas de la Entidad de Ayuntamiento de
Trijueque sobre la debida justificación de la Cuenta General del ejercicio 2023.

TEXTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  E n t i d a d
[http://tr i jueque.sedelectronica.es].

En Trijueque, a 5 de septiembre de 2024. El alcalde, Javier Vela Valderas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

DELEGACIÓN PRESIDENCIA FESTEJOS TAURINOS SEPTIEMBRE 2024

2826

Procedimiento: Autorizaciones Especiales para la Celebración de Espectáculos y
Eventos.

DECRETO DE ALCALDÍA

Visto  que  la  Alcaldía-Presidencia  de  este  Ayuntamiento  tiene  reconocida
competencia por Ley de la posibilidad de delegar el ejercicio de algunas de las
competencias que tiene atribuidas en otros órganos de la Corporación, siempre y
cuando no se encuentren incursas en los supuestos de prohibición a los que se
refiere el Art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local, los artículos.

Visto  que los  artículos  43.4  y  43.5  a)  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales establecen la posibilidad de que el
Alcalde-Presidente efectué Delegaciones especiales en cualquier Concejal para un
asunto determinado comprendiendo todas las facultades delegables, incluida la de
emitir actos que afecten a terceros, limitándose al tiempo de gestión del asunto.

Visto que el apartado segundo del artículo 4 del Decreto 38/2013, de 11/07/2013,
por el que se aprueba el Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-
La Mancha, que establece lo siguiente: «2. La presidencia de los festejos taurinos
populares corresponderá al Alcalde de la localidad en que se celebren, sin perjuicio
de  su  delegación  en  un  concejal  de  la  corporación.  Asimismo,  cuando  las
circunstancias lo aconsejen, el Alcalde podrá nombrar como presidente del festejo a
una persona de reconocida competencia e idónea para la función a desempeñar,
habilitándola previa y expresamente al efecto.»

RESUELVO

PRIMERO.- Delegar la Presidencia del festejo taurino que se va a desarrollar en la
localidad el día 16 de Septiembre de 2024, a las 18:00 horas, consistente en un
festejo de rejones a celebrar en la Plaza de toros “ Las Traviesas” en D. Guillermo
Lorenzo  Dongil,  con  DNI  ***786***,  Concejal-Delegado  del  Ayuntamiento,
justificando  dicha  delegación  en  la  reconocida  competencia  del  mismo  y  en  la
apreciación  de  idoneidad  para  ejercer  la  Presidencia  del  festejo,  por  su
conocimiento  del  mundo  de  la  tauromaquia  y  de  las  tradiciones  taurinas  de
Yunquera de Henares.

SEGUNDO.- Delegar la Presidencia del festejo taurino que se va a desarrollar en la
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localidad el día 18 de Septiembre de 2024, a las 18:00 horas, consistente en una
novillada con picadores a celebrar en la Plaza de toros “ Las Traviesas” en D.
Guillermo Lorenzo Dongil, con DNI ***786***, Concejal-Delegado del Ayuntamiento,
justificando  dicha  delegación  en  la  reconocida  competencia  del  mismo  y  en  la
apreciación  de  idoneidad  para  ejercer  la  Presidencia  del  festejo,  por  su
conocimiento  del  mundo  de  la  tauromaquia  y  de  las  tradiciones  taurinas  de
Yunquera de Henares.

TERCERO.- Delegar la Presidencia del festejo taurino que se va a desarrollar en la
localidad el día 19 de Septiembre de 2024, a las 17:30 horas, consistente en una
novillada sin picadores a celebrar en la Plaza de toros “ Las Traviesas” en D.
Guillermo Lorenzo Dongil, con DNI ***786***, Concejal-Delegado del Ayuntamiento,
justificando  dicha  delegación  en  la  reconocida  competencia  del  mismo  y  en  la
apreciación  de  idoneidad  para  ejercer  la  Presidencia  del  festejo,  por  su
conocimiento  del  mundo  de  la  tauromaquia  y  de  las  tradiciones  taurinas  de
Yunquera de Henares.

CUARTO.-Designar, como asesor taurino de la Presidencia de los Festejos a celebrar
los días 16, 18 y 19 de Septiembre de 2024 a D. Javier Pérez Camino, con DNI
número ***754***, justificando dicha designación en la reconocida competencia del
mismo  y  en  la  apreciación  de  idoneidad  para  ejercer  dicha  asesoria,  por  su
conocimiento  del  mundo  de  la  tauromaquia  y  de  las  tradiciones  taurinas  de
Yunquera de Henares.

QUINTO.- Dar traslado del presente Decreto a los interesados, indicándoles que las
competencias de la Presidencia de los Festejos Taurinos se encuentran recogidas
en el Decreto 38/2013, de 11/07/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los
festejos taurinos populares de Castilla - La Mancha.

En Yunquera de Henares, a 4 de septiembre de 2024. Fdo.: el Alcalde, Lucas Castillo
Rodríguez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DE VERTIDOS

2827

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  fecha  01/07/2024,  sobre  aprobación  Ordenanza
Municipal  Reguladora  de  Vertidos.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdiccón.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Asimismo como anexo a este anuncio se publica el texto definitivo.
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ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DE VERTIDOS DE ZARZUELA DE JADRAQUE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Existe una creciente demanda social  hacia la mejora del  medio ambiente y la
calidad de vida de los ciudadanos; a esto se une que el agua es un recurso escaso e
imprescindible para el desarrollo económico y social. Surge así, la necesidad de
gestionar este recurso para establecer prioridades y compatibilizar sus diversos
usos,  así  como  conservarlo  en  cantidad  y  calidad  suficientes.  Una  gestión
responsable del ciclo integral del agua debe permitir que dicho elemento retorne a
la naturaleza en mejores condiciones y pueda ser reutilizado.

Esta  ordenanza  se  fundamenta  en  la  Directiva  91/271/CE  de  21  de  mayo,
modificada por la 98/15/CEE de 27 de febrero, relativa al tratamiento de las aguas
residuales urbanas, que señala la necesidad de que los vertidos de aguas residuales
industriales, que sean incorporadas al sistema de saneamiento y depuración de
aguas  residuales  urbanas,  sufran  un  tratamiento  previo  para  garantizar
principalmente,  que no tengan efectos  nocivos  sobre las  personas y  el  medio
ambiente, y que no deterioren la infraestructura de saneamiento y depuración, así
mismo también se fundamenta en La Directiva 2000/60/CE de 23 de octubre para la
protección de las aguas; la Directiva 2004/35/Ce de 21 de abril de 2004, sobre
responsabilidad medioambiental  en relación con la  prevención y reparación de
daños medioambientales; la Directiva 2008/99/CE de 19 de noviembre, relativos a
la protección del medio ambiente mediante el Derecho Penal; y la ley 26/2007 de
26 de octubre de responsabilidad patrimonial.

De igual manera esta ordenanza toma de referencia el Texto Refundido de la Ley
de  Aguas,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  1/2001,  de  20  de  julio,  el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RD 849/1986) que la desarrolla y el
Real  Decreto  606/2003  que  modifica  a  este  último  y  que  traspone  la  Directiva
Marco del Agua ( 2000/60/CE) a la legislación española, y considerando también el
resto de normativa española que se tiene.

En el ámbito de la comunidad autónoma de Castilla y León encontramos el Decreto
legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, así como el Decreto 8/2018, de 5
de  abril,  por  el  que  se  modifica  el  Anexo  III  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Prevención  Ambiental  de  Castilla  y  León  aprobado  por  el  Decreto  Legislativo
1/2015,  de  12  de  noviembre,  en  relación  con  determinadas  industrias
agroalimentarias de Castilla y León, se determinan las condiciones ambientales
mínimas y se regula el régimen de comunicación ambiental.

Se enmarca esta Ordenanza en lo que a la asignación de competencias se refiere,
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que en
su artículo 25 establece que los municipios ejercerán competencias en las materias,
entre otras el alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.

En aplicación de lo anterior, con la presente Ordenanza se pretende controlar los
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vertidos de aguas, tanto municipal como particulares de algún Polígono Industrial
disperso del núcleo principal, funcione correctamente y permita llevar a cabo el
vertido a cauce público en las condiciones reglamentadas, asegurándose así  la
defensa, protección y mejora del Medio Ambiente de nuestro término municipal, y
que éste sea el más adecuado para el desarrollo, la salud y calidad de vida de los
ciudadanos.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia,  y  eficiencia.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto

La  presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  establecer  las  disposiciones  básicas
necesarias para que en el vertido, conducción, tratamiento y control de las aguas,
estén garantizadas en todo momento la salud humana, la protección del medio
ambiente y la preservación de los recursos naturales.

La presente Ordenanza regula las condiciones a que deberá ajustarse el uso de la
red de alcantarillado municipal y sus obras e instalaciones complementarias en este
Ayuntamiento, con especial referencia a las limitaciones a exigir a la totalidad de
las aguas residuales vertidas a la  Red a fin de evitar  la  producción de los efectos
perturbadores siguientes:

Ataques de la integridad física de las canalizaciones o instalaciones a la reda.
de  alcantarillado  e  impedimentos  a  su  función  evacuadora  de  las  aguas
residuales.
Dificultades  en  el  mantenimiento  de  la  red  o  Plantas  Depuradoras  porb.
creación  de  condiciones  penosas,  peligrosas  o  tóxicas  para  el  personal
encargado del mismo.
Reducción  de  la  eficiencia  de  las  operaciones  y  procesos  de  tratamiento  dec.
aguas residuales y fangos, empleados en las Plantas Depuradoras.
Inconvenientes en la disposición final en el medio ambiente receptor, o usosd.
posteriores, de las aguas depuradas y los fangos residuales del tratamiento.
Contaminación de los ríos receptores que atraviesan el término municipal.e.

ARTÍCULO 2. Definiciones

Aguas de desecho o residuales domésticas:

Son  las  aguas  usadas  procedentes  de  viviendas,  edificios  comerciales  o
instituciones públicas. Acarrean, fundamentalmente, desechos procedentes de la
preparación, cocción y manipulación de alimentos, lavado de ropas y utensilios, así
como  excrementos  humanos  o  materiales  similares  procedentes  de  las
instalaciones  sanitarias  de  edificios  y  viviendas.
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Aguas de desecho o residuales industriales:

Son las aguas usadas, procedentes de establecimientos industriales, comerciales o
de otro tipo,  que acarrean desechos, diferentes de los presentes en las aguas
residuales definidas como domésticas, generados en sus procesos de fabricación o
manufactura, o actividad correspondiente.

Sólidos suspendidos:

Abreviadamente S.S.,  constituye una medida del contenido en materia total  no
filtrable  de  un  agua.  Se  determina  por  un  ensayo  normalizado  de  filtración  en
Laboratorio,  expresándose  el  resultado  en  miligramos  por  litro.

Aceites y grasas flotantes:

Son los aceites, grasas, sebos o ceras presentes en el agua residual en un estado
físico tal que es posible su separación física por gravedad mediante tratamiento en
una instalación adecuada.

Pretratamiento:

Significa  la  aplicación  de  operaciones  o  procesos  físicos,  químicos  y/o  biológicos,
para reducir  la cantidad de contaminantes (o alterar la naturaleza química y/o
propiedades de un contaminante) en un agua residual,  antes de verterlo a un
Sistema de Saneamiento público.

TÍTULO II. Normas de Vertidos

ARTÍCULO 3. Prohibiciones

Queda  totalmente  prohibido  verter,  o  permitir  que  se  viertan,  directamente  o
indirectamente a la red de alcantarillado, aguas residuales o cualquier otro tipo de
desechos sólidos, líquidos o gaseosos que, en razón a su naturaleza, propiedades y
cantidad causen o puedan causar por sí solos o por interacción con otros desechos,
alguno o varios de los siguientes tipos de daños, peligros o inconvenientes en las
instalaciones de Saneamiento:

Formación de mezclas inflamables o explosivas.1.
Efectos corrosivos sobre los materiales constituyentes de las instalaciones.2.
Creación de condiciones ambientales nocivas, tóxicas, peligrosas o molestas,3.
que  impidan  o  dificulten  el  acceso  y/o  labor  del  personal  encargado  de  la
inspección,  limpieza,  mantenimiento  o  funcionamiento  de  las  instalaciones.
Producción  de  sedimentos,  incrustaciones  o  cualquier  otro  tipo  de4.
obstrucciones  físicas,  que  dificulte  el  libre  flujo  de  las  aguas  residuales,  la
labor  del  personal  o  el  adecuado funcionamiento de las  instalaciones de
Saneamiento.
Dificultades  y  perturbaciones  en  la  buena  marcha  de  los  procesos  y5.
operaciones  de  la  Planta  Depuradora  de  Aguas  Residuales,  que  impidan
alcanzar los niveles de tratamiento y de calidad de agua depurada previstos.
Contaminación de los colectores diferenciados de pluviales o de los cauces a6.
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que éstos vierten.

ARTÍCULO 4. Limitaciones Generales Específicas

Independientemente de las limitaciones existentes para los vertidos realizados a las
redes diferenciadas de alcantarillado para aguas pluviales, todos los vertidos a la
red de Alcantarillado deben ajustarse en su composición y características a las
siguientes condiciones:

1.-  Ausencia  total  de  gasolinas,  nafta,  petróleo  y  productos  intermedios  de
destilación,  benceno,  tolueno,  xileno  y,  de  cualquier  otro  disolvente  o  líquido
orgánico, inmiscible en agua y combustible o inflamable.

2.- Ausencia total de carburo cálcico y de otras sustancias sólidas potencialmente
peligrosas como: hidruros, peróxidos, cloratos, percloratos, bromatos, etc.

3.-  Ausencia  de  componentes  susceptibles  de  dar  lugar  a  mezclas  inflamables  o
explosivas  con  el  aire.  A  tal  efecto,  las  medidas  efectuadas  mediante  un
exposímetro, en el punto de descarga de vertido a la Red de Alcantarillado deberán
dar siempre valores inferiores al 10 por ciento del límite inferior de explosividad.

4.-  El  contenido  en  gases  o  vapores  nocivos  o  tóxicos  debe  limitarse  en  la
atmósfera de todos los puntos de la red, donde trabaje o pueda trabajar el personal
de Saneamiento,  a  los  valores  máximos señalados  según las  directrices  de la
Comisión de aguas y del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma.

5.-  Ausencia  de  concentraciones  de  desechos  radioactivos  que  infrinjan  las
reglamentaciones emitidas al respecto por la autoridad encargada del control de
tales materiales o que, a juicio del Servicio de Aguas, puedan causar daños al
personal, crear peligros en las instalaciones o perturbar la buena marcha de la
depuración de las aguas residuales a su eficacia.

6.- Ausencia de los desechos con coloraciones indeseables y no eliminables por el
proceso de depuración de aguas aplicado.

7.- Disolventes orgánicos y pinturas, cualquiera que sea su proporción.

8.- Líquidos que contengan productos susceptibles de precipitar o depositarse en la
red de alcantarillado o reaccionar en las aguas de ésta, produciendo sustancias
comprendidas en los apartados anteriores.

ARTÍCULO 5. Normas de Vertido a la Red de Alcantarillado para aguas pluviales

Todos los vertidos a la red municipal de alcantarillado de aguas pluviales, deberán
ajustarse en su composición y características a las exigencias impuestas por la
Comisaría de Aguas correspondiente.

ARTÍCULO 6. Vertidos Atípicos

Será  obligatoria  la  adopción  de  medidas  adecuadas  para  evitar  las  descargas
accidentales de vertidos que infrinjan lo establecido en la presente ordenanza.
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Si se produjera una situación de emergencia o un riesgo inminente de producirse un
vertido  inusual  el  titular  de  la  actividad  comunicará  al  Ayuntamiento  tal
circunstancia inmediatamente a fin de adoptar las medidas oportunas de protección
de  las  instalaciones  públicas  y  del  cauce  receptor.  Seguidamente  remitirá  al
Ayuntamiento un informe detallado en el que se contendrán los siguientes datos:

Características físico-químicas del vertido.
Volumen del vertido.
Duración.
Lugar de la descarga.
Causas que lo originaron.
Medidas adoptadas y correcciones para evitar su reproducción en el futuro.

El Ayuntamiento investigará las causas que motivaron la situación de emergencia o
de riesgo, y ello sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiera incurrido el
titular de la actividad.

TÍTULO III. REQUISITOS Y AUTORIZACIÓN DE LOS VERTIDOS

ARTÍCULO 7. Requisitos a los Que se Deberán Someter los Vertidos

Todas las industrias existentes antes de la entrada en vigor de esta Ordenanza, o
con licencia de apertura, y que viertan o prevean verter a la red de alcantarillado
municipal, superando alguna de las características indicadas en los apartados del
artículo  4 sobre limitaciones generales,  deberán presentar  en el  plazo de seis
meses a partir de la aprobación de esta Ordenanza, el proyecto de las instalaciones
correspondientes de sus vertidos, de forma que las características de los mismos,
queden dentro de los límites señalados, o que posteriormente se señalen.

Una vez  aprobados  por  el  Servicio  los  proyectos  en  cuestión,  la  construcción,
instalación y  mantenimiento de las  instalaciones correrán a  cargo del  usuario,
pudiendo ser revisadas periódicamente por el Servicio.

Todos los vertidos que provengan de actividades que sean susceptibles de aportar
grasas a la red pública, tales como restaurantes, estaciones de lavados y engrases,
aparcamientos, etc., deberán instalar una arqueta separadora de grasas de modelo
autorizado por el Ayuntamiento.

Asimismo, los vertidos provenientes de actividades que puedan aportar sedimentos
a la red pública deberán contar con una arqueta decantadora de sólidos cuyo
modelo fijará el Ayuntamiento, en función de los vertidos efectuados.

En aquellos casos en que los vertidos de estas industrias fuesen superiores a los
límites  establecidos,  o  a  los  que  en  un  futuro  puedan  establecerse,  deberán
presentar relación detallada, en un plazo máximo de 6 meses a partir de la entrada
en  vigor  de  esta  Ordenanza,  de  sus  vertidos  con  indicación  expresa  de
concentraciones, caudales y tiempo de vertido para las sustancias que sobrepasen
los límites establecidos. A la vista de los datos recibidos, se estudiará la posibilidad
de autorización de los referidos vertidos, de forma que la suma de los procedentes
de todas las industrias, no sobrepasen los límites para la planta depuradora.
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Si a la vista de aquella relación detallada, no es posible autorizar los vertidos,
deberán éstos someterse a las correcciones previas, de tal modo que a la salida de
las instalaciones correctoras, satisfagan los límites que se fijen en cada caso.

ARTÍCULO 8. Pretratamiento

Las  empresas  que  superen  los  límites  generales  establecidos  en  la  presente
Ordenanza  deberán  realizar  un  pretratamiento  para  reducir  la  cantidad  de
contaminantes. Dicho pretratamiento quedará recogido en el Proyecto técnico de
instalaciones correctoras.

El proyecto de tratamiento corrector deberá ser sometido a la aprobación por el
Servicio Técnico Municipal,  y una vez aprobado el  mismo, la construcción y el
tratamiento correrán a cargo del usuario.

Una vez aprobado el proyecto de las instalaciones correctoras, el usuario deberá
llevarlo a cabo en el plano que se establezca. Si dentro de dicho plazo no lo hubiera
realizado le será suspendido el suministro de agua y vertido, si así se prevé en el
Reglamento de Prestación del Servicio.

Los residuos industriales que contengan materias prohibidas, que no puedan ser
corregidas  por  tratamientos  correctores  previos,  no  podrán verter  a  la  red de
saneamiento.

La industria  usuaria de la  red de saneamiento deberá notificar inmediatamente al
Servicio Municipal cualquier cambio efectuado en sus procesos de manufactura,
materias primas utilizadas o cualquiera otra circunstancia susceptible de alterar la
naturaleza o composición de sus vertidos así como las alteraciones que redunden
notablemente en su régimen de vertidos o provoquen el cese permanente de las
descargas.

ARTÍCULO 9. Solicitud de Vertido

Los peticionarios de acometidas de abastecimientos y saneamiento para industrias
deberán presentar, además de los datos preceptivos, descripción detallada de sus
vertidos, concentración, caudales y tiempos de vertido.

A  la  vista  de  dichos  datos,  el  Servicio  Municipal  podrá  autorizar  los  referidos
vertidos  sin  necesidad  de  tratamiento  correcto  previo  o  en  su  caso  exigir  la
realización de medidas correctoras según el artículo 8 de la presente Ordenanza.

El  procedimiento  para  obtener  la  autorización  de  vertido  se  iniciará  mediante
solicitud del titular de la actividad, con los datos requeridos en el artículo 66 de la
Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Si dadas las características de los citados vertidos no fuese posible su autorización
y se hiciese necesaria la construcción de instalaciones correctoras para adecuarlos
a los límites establecidos, el Servicio lo comunicará al interesado, indicando las
características a corregir, al objeto de que por parte del mismo se presente el
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proyecto de las instalaciones correctoras adecuadas. El Servicio, simultáneamente,
dará cuenta de esta resolución al Ayuntamiento para la debida coordinación de las
actuaciones.

ARTÍCULO 10. Subsanación y Mejora

Si  la  solicitud  no  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  anterior,  el
Ayuntamiento requerirá la subsanación al solicitante, en los términos del artículo
68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Con independencia de la subsanación, los servicios técnicos comprobarán que los
datos consignados en la declaración de vertido presentada, y emitirán informe
sobre si  la  solicitud es adecuada al  cumplimiento de las normas de calidad y
objetivos ambientales y  sobre las  características de emisión e inmisión.  Si  del
informe se desprende la improcedencia del vertido, el Servicio Municipal denegará
la autorización dictando resolución motivada, previa audiencia del solicitante, o
bien requerirá a éste para que introduzca las correcciones oportunas en el plazo de
30 días.

Transcurrido este plazo sin que el  solicitante haya introducido las correcciones
requeridas,  se denegará la autorización mediante resolución motivada y previa
audiencia del solicitante.

El  Servicio  Municipal  deberá  notificar  las  resoluciones  a  que  se  refiere  el  párrafo
segundo de este artículo en el plazo de seis meses a partir de la recepción de la
solicitud. Transcurrido este plazo, las solicitudes que no hayan sido denegadas se
tramitarán con arreglo a lo establecido en los artículos siguientes.

ARTÍCULO 11. Autorización de Vertido

El Ayuntamiento autorizará el vertido conforme a la Orden AAA/2056/2014, de1.
27  de  octubre,  por  la  que  se  aprueban los  modelos  oficiales  de  solicitud  de
autorización y de declaración de vertido, o lo denegará por no ajustarse a lo
dispuesto en la presente Ordenanza y las normativas medioambientales en
vigor.
El plazo máximo para resolver las solicitudes de autorización de vertido que2.
se formulen por los interesados será de tres meses a contar a partir de que se
reciba la solicitud.
En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo derechos3.
en contra de lo dispuesto en la presente Ordenanza.
La  Autorización  de  Vertido  podrá  establecer  limitaciones  y  condiciones4.
mediante la inclusión de los siguientes apartados:

Condicionantes establecidos en la Declaración de Impacto Ambiental,a.
en  el  Informe  Ambiental  o  en  la  Resolución  de  Calificación  Ambiental
emitido por el Órgano Ambiental competente en cada caso.
Valores  máximos  y  medios  permitidos  en  las  concentraciones  deb.
contaminantes y características fisicoquímicas y biológicas de las aguas
residuales a verter.
Limites sobre caudales y horarios de descarga.c.
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Exigencias de instalaciones de adecuación de los vertidos e inspección,d.
muestreo y medición, en caso de que sea necesario.
Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y registros dee.
incidencias de la planta en relación con el vertido propuesto.
Programas de ejecución de las instalaciones de depuración.f.
Condiciones complementarias  que garanticen el  cumplimiento de lag.
presente Ordenanza.
Otras condiciones debidamente justificadas.h.

Las condiciones impuestas en la autorización de vertido deberá adaptarse a5.
las  modificaciones  que  se  establezcan  como  consecuencia  de  las
innovaciones  aportadas  por  el  progreso  científico  y  técnico.
Las autorizaciones se revisarán y, en su caso, se adaptarán cada cinco años.6.

ARTÍCULO 12. Revisión de las Instalaciones

De acuerdo con la norma anterior y con el Reglamento de Prestación del servicio si
existiera,  una  vez  aprobado  el  proyecto  en  cuestión,  la  construcción  de  las
instalaciones,  mantenimiento  y  funcionamiento  de  las  instalaciones
correspondientes,  correrán  a  cargo  del  propietario  y  podrán  ser  revisadas
periódicamente por el Servicio Técnico Municipal.

No  se  autorizarán  las  acometidas  a  las  redes  de  agua  y  saneamiento  de  las
industrias hasta tanto se encuentren terminadas, de acuerdo con los proyectos
aprobados, las instalaciones correctoras.

Si los análisis señalasen que los resultados del tratamiento corrector no fuesen los
previstos en el  proyecto aprobado previamente,  el  usuario quedará obligado a
introducir  las  modificaciones  oportunas  hasta  obtener  los  resultados  del  proyecto,
antes de iniciar el vertido.

ARTÍCULO 13. Modificación o Suspensión de las Autorizaciones

El  Ayuntamiento  podrá  modificar  las  condiciones  de  autorización  de  vertido1.
cuando las condiciones que motivaron su otorgamiento se hubieran alterado
o sobrevinieran otras que de haber existido anteriormente, habría justificado
el otorgamiento en términos distintos.
El Ayuntamiento podrá suspender la autorización de vertido cuando:2.

Los  vertidos  incumplan  las  prohibiciones  y  limitaciones  de  laa.
reglamentación.
Caduque o se anule la licencia de la actividad.b.
La autorización haya sido concedida erróneamente.c.
Se produzcan variaciones que afecten a las instalaciones y al efluente.d.
Los vertidos hayan cesado por tiempo superior a un año.e.
Se produzca de forma prolongada en el  tiempo, incumplimiento delf.
abono por los servicios prestados.

La suspensión de la autorización de vertido dará lugar a que el titular de la3.
autorización reintegre a este Ayuntamiento los gastos directos e indirectos
que se hayan derivado, con independencia de la sanción que en su caso
corresponda.
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En el caso de modificaciones de las condiciones de autorización de vertido, el4.
usuario  será  informado  con  suficiente  antelación  y  dispondrá  del  tiempo
adecuado  para  adaptarse  a  las  nuevas  circunstancias.

ARTÍCULO 14. Autorización en precario

Cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, motivadas en dificultades en
la evaluación, modificación de instalaciones, adecuación al proceso de depuración,
o cualquier otra causa que, a juicio del Ayuntamiento lo haga aconsejable, éste
podrá otorgar una autorización de vertido en régimen de precariedad. En estos
casos, en la autorización de vertido deberá constar, además del resto de los datos
inherentes a la misma, los siguientes:

Causas que motivan la precariedad.1.
Límites de la precariedad.2.
Vigencia de la precariedad.3.
Plazos para los preavisos relativos a su vigencia.4.

Sin  previo  permiso  de  vertido,  el  Ayuntamiento  no  autorizará  la  apertura,
ampliación o modificación de una actividad.

ARTÍCULO 15. Confidencialidad de la Información

El  Ayuntamiento  será  el  responsable  de  mantener  la  confidencialidad  de  la
información  consignada  en  las  autorizaciones  de  vertido,  garantizando  el
tratamiento  restringido  de  ésta.

TÍTULO IV. PRETRATAMIENTO DE LOS VERTIDOS

ARTÍCULO 16. Instalaciones de Pretratamiento

En el caso de que los vertidos no reúnan las condiciones exigidas para su1.
incorporación  al  sistema  de  saneamiento,  el  usuario  estará  obligado  a
presentar  en  este  Ayuntamiento  el  proyecto  de  una  instalación  de
pretratamiento  que  incluya  la  información  suficiente  para  su  estudio  y
aprobación.
El usuario estará obligado a la construcción, explotación y mantenimiento de2.
las instalaciones de depuración previa, de forma que se asegure la eficacia de
la instalación.
Este Ayuntamiento podrá exigir al  usuario la instalación de medidores de3.
caudal  de  vertido  y  otros  instrumentos  de  medida  de  control  de  la
contaminación en los casos en que no exista fiabilidad justificada respecto de
los datos o estimaciones aportados por el usuario.

ARTÍCULO 17. Pretratamiento Conjunto

Cuando  varios  usuarios  se  unieran  para  efectuar  conjuntamente  el1.
pretratamiento de sus vertidos, deberán obtener una Autorización de Vertido
para el  efluente final  conjunto,  con declaración de todos los  usuarios que lo
componen y de sus efluentes.
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La responsabilidad de vertido será tanto de la comunidad de usuarios como2.
de cada uno de ellos solidariamente.

ARTÍCULO 18. Autorización Condicionada

Las Autorizaciones de Venidos quedarán condicionadas a la eficacia de los sistemas
de  pretratamiento,  de  tal  forma  que  si  el  mismo  no  consigue  los  resultados
previstos, quedaría sin efecto dicha autorización.

TÍTULO. V. CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS VERTIDOS

ARTÍCULO 19. Muestreo y Análisis de Vertidos a Controlar

Los  análisis  y  pruebas  para  comprobar  las  características  de  los  vertidos,  se
efectuarán de acuerdo con los métodos patrón.

ARTÍCULO 20. Autocontroles

El titular de la autorización de vertidos tomará las muestras y realizará los1.
análisis  que  se  especifiquen  en  la  propia  autorización  para  verificar  que  los
venidos  no  sobrepasan  las  limitaciones  establecidas  en  la  presente
Ordenanza  y  en  la  Autorización  de  Vertidos.
Los resultados de los análisis deberán conservarse al menos durante tres2.
años.
Las determinaciones y los resultados de los análisis de autocontrol podrán ser3.
requeridos  por  el  Ayuntamiento.  Esta  información  estará  siempre  a
disposición del personal encargado de la inspección y control de los vertidos
en el momento de su actuación.
El Ayuntamiento podrá requerir al usuario para que presente periódicamente4.
un informe.
Los métodos de toma de muestra, así como los métodos analíticos y técnicas5.
empleadas  en  el  autocontrol  deberán  ajustarse  a  lo  especificado  en  los
artículos  siguientes.
El programa de autocontrol deberá presentarse, para su aprobación por el6.
Ayuntamiento, como anexo a la solicitud de autorización de vertido, indicando
y concretando el  número de controles a realizar  y los datos analíticos a
controlar.

ARTÍCULO 21. Muestras

Las  determinaciones  analíticas  se  realizarán  sobre  muestras  simples1.
recogidas  en  el  momento  más  representativo  de  vertido,  el  cual  será
señalado por el Ayuntamiento.
Cuando durante un determinado intervalo de tiempo se permitan vertidos con2.
valores  máximos  de  concentración,  los  controles  se  efectuarán  sobre
muestras  compuestas.  Estas  serán  obtenidas  por  homogeneización  de
muestras  simples  recogidas en el  mismo punto y  en diferentes tiempos,
siendo  el  volumen de  cada  muestra  simple  proporcional  al  volumen del
caudal de vertido.
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ARTÍCULO 22. Análisis de las Muestras

Los métodos analíticos seleccionados para la determinación de los diferentes1.
parámetros  de  los  vertidos  serán  los  homologados  y  reconocidos,  que
respetarán en todo caso lo establecido por la legislación vigente.
Los análisis de las muestras deberán realizarse en instalaciones de entidades2.
que  tengan  la  calificación  de  Entidades  Colaboradora  por  la  Consejería  de
Medio Ambiente, por el Ministerio de Medio Ambiente, por la Consejería de
Trabajo e Industria o por el Ministerio de Industria y Energía. También podrán
realizarse los análisis  en las instalaciones de Entidades Homologadas por
dichos organismos.

ARTÍCULO 23. Obligaciones del Usuario

El usuario que no diera facilidades a los empleados del Servicio o del Ayuntamiento
para  efectuar  las  comprobaciones  necesarias  en  relación  con  el  vertido,  será
requerido para que en el plazo de diez días autorice la inspección y transcurrido
dicho plazo sin atender el requerimiento, podrá denegarse la acometida solicitada,
o suspender el vertido y suministro de agua que se hubiere formalizado.

El usuario que viniere disfrutando de un vertido sin haber formalizado el oportuno
contrato a su nombre, será requerido para que en el plazo de diez días legalice su
situación contractual. Transcurrido dicho plazo sin que lo hiciera, le será suspendido
el vertido y cancelado el suministro de agua que tuviere contratado, sin perjuicio de
la liquidación correspondiente al período de tiempo no contratado.

El abonado que altere las características del vertido que tenga contratado de forma
que entrañe incumplimiento de estas Normas, será requerido para que cese de
inmediato en el vertido autorizado y presente en el plazo de diez días solicitud en la
que se detallen las nuevas características del vertido que interesa, así como el
estudio, en su caso, de las instalaciones correctoras que considere adecuadas.

TÍTULO VI. INSPECCIÓN TÉCNICA

ARTÍCULO 24. Inspección de Vertidos

A  fin  de  poder  realizar  su  cometido  en  orden  a  la  observación,  medida,  toma  de
muestras, examen de vertidos y cumplimiento de lo establecido en esta Ordenanza,
la Inspección Técnica tendrá libre acceso a los puntos o arquetas de vertido a los
colectores municipales.

Las industrias deberán facilitar los datos y la toma de muestras que se requieran
aun  cuando  se  haya  considerado  que  una  industria  no  debe  efectuar
pretratamientos.

La negativa a facilitar inspecciones o suministrar datos o muestras de los vertidos,
aparte de la sanción que por desobediencia los Agentes de la Autoridad pueda
reportar,  será  considerada  como  vertido  ilegal  iniciándose  inmediatamente
expediente  para  la  rescisión  del  permiso  del  vertido.
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La propia Inspección podrá penetrar en aquellas propiedades privadas sobre las que
el Ayuntamiento mantenga alguna servidumbre d paso de aguas, por tratarse de
sobrantes de vía pública procedentes de antiguos torrentes, a fin de llevar a cabo
los servicios de inspección, observación, medición, toma de muestras o reparación,
limpieza y mantenimiento de cualquier parte de la instalación de alcantarillado que
esté situado dentro de los límites de dicha servidumbre. Los propietarios de dichas
fincas  mantendrán  siempre  expedita  la  entrada  a  los  puntos  de  acceso  al
alcantarillado.

En todos los actos de inspección, los empleados o funcionarios encargados de la
misma, deberán ir provistos y exhibir el documento que les acredite la práctica de
aquéllos.

Del  resultado  de  la  inspección  se  levantará  acta  que  firmarán  el  Inspector  y  la
persona con quién se extienda la diligencia, a la que se entregará uno de los
ejemplares.

ARTÍCULO 25. Acta de Inspección

De cada inspección se levantará acta por triplicado.1.
El acta de inspección recogerá, con el mayor grado de detalle posible, todos2.
aquellos aspectos que puedan ser de interés para determinar la adaptación
de las instalaciones a lo prescrito en la presente Ordenanza y a lo consignado
en la  autorización de vertido.  De modo no exhaustivo,  se  enumeran los
siguientes aspectos:

Estado de las instalaciones y del funcionamiento de los medios quea.
para  el  control  de  los  vertidos  se  hubieran  establecido  en  la
autorización de vertido.
Datos de las muestras recogidas, con indicación del lugar de muestreo,b.
número de muestras, etc.
Resultado de las mediciones realizadas in situ.c.
Datos relativos a la comprobación del cumplimiento del usuario de losd.
compromisos detallados en la autorización de vertido.
Cualquier  otro  dato  y  observaciones  que  resulte  necesario  para  ele.
correcto desarrollo de la labor inspectora.

El  acta,  una  vez  completada,  será  firmada  conjuntamente  por  el  inspector3.
competente y el usuario o persona delegada, con indicación de la fecha (día,
mes y año) y de las horas de comienzo y finalización de las actuaciones.
Se hará entrega al usuario o persona delegada de una copia firmada del Acta4.
de Inspección.
La firma por parte del usuario o persona delegada del Acta de Inspección no5.
implicará, necesariamente, conformidad con el contenido del Acta.
Cuando el usuario o persona delegada se negase a intervenir en el acta, ésta6.
tendrá que ser autentificada con la firma de un testigo.

ARTÍCULO 26. Medidas Cautelares

Cuando se produzcan situaciones de inminente gravedad como consecuencia de los
vertidos, el ayuntamiento podrá ordenar motivadamente la suspensión inmediata
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del vertido o cualquier otra media cautelar necesaria, sin perjuicio del expediente
sancionador que en su caso proceda.

TÍTULO. VII. INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO .27. Clasificación de las Infracciones

Para la adecuada ordenación de las relaciones de convivencia de interés local y del
uso  de  sus  servicios,  equipamientos,  infraestructuras,  instalaciones  y  espacios
públicos,  los  entes  locales  podrán,  en  defecto  de  normativa  sectorial  específica,
establecer los tipos de las infracciones e imponer sanciones por el incumplimiento
de  deberes,  prohibiciones  o  limitaciones  contenidos  en  las  correspondientes
ordenanzas, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos siguientes.

ARTÍCULO .28. Infracciones

Las  infracciones  a  las  ordenanzas  locales  a  que  se  refiere  el  artículo  anterior  se
clasificarán en muy graves, graves y leves.

Serán muy graves las infracciones que supongan:

Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave,a.
inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de
otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase conformes
con la normativa aplicable o a la salubridad u ornato públicos, siempre que se
trate de conductas no subsumibles en los tipos previstos en el capítulo IV de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.
El impedimento del uso de un servicio público por otra u otras personas conb.
derecho a su utilización.
El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamientoc.
de un servicio público.
Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras,d.
instalaciones o elementos de un servicio público.
El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas cone.
derecho a su utilización.
Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquieraf.
de sus instalaciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de
alteraciones de la seguridad ciudadana.

Las  demás  infracciones  se  clasificarán  en  graves  y  leves,  de  acuerdo  con  los
siguientes  criterios:

La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacíficoa.
ejercicio de los derechos de otras personas o actividades.
La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato públicos.b.
La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de unc.
espacio público por parte de las personas con derecho a utilizarlos.
La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento ded.
un servicio público.
La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras,e.
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instalaciones o elementos de un servicio o de un espacio público.

En concreto en materia de vertidos podemos tipificar como infracciones:

La  emisión  de  contaminantes  no  autorizados,  así  como la  utilización  de
sustancias prohibidas.
La descarga en el medio ambiente, bien sea en las aguas, la atmósfera o el
suelo,  de  productos  y  sustancias  o  de  formas  de  energía,  como  las
vibraciones o los sonidos, que pongan gravemente en peligro o dañen la
salud humana y los recursos naturales, implicando un grave deterioro de las
condiciones ambientales o alterando el equilibrio ecológico en general.
Los vertidos efectuados sin la autorización correspondiente.
Impedir  el  acceso  a  los  puntos  de  vertido  de  la  inspección  técnica  del
Ayuntamiento, para llevar a término cuantas comprobaciones del vertido se
consideren necesarias.
Omitir en la información solicitada por la Concesionaria las características de
la  descarga de vertido,  cambios  en el  proceso que afecten a  la  misma,
localización precisa, fechas de vertido y demás circunstancias de interés.
La falta  de comunicación,  en el  plazo establecido,  de las  situaciones de
emergencia mediante informe detallado, que permita valorar a los técnicos
de esta empresa las consecuencias en las instalaciones y su posible efecto
sobre los ecosistemas acuáticos.
La ausencia de medidas preventivas, correctoras y/o reparadoras que sean
necesarias en aquellas actividades industriales de riesgo que determine el
equipo técnico del Ayuntamiento.
No disponer de arqueta de toma de muestras o instalación similar en el plazo
establecido.

ARTÍCULO 29. Procedimiento

La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta
Ordenanza se realizará mediante la  instrucción del  correspondiente expediente
sancionador y con arreglo a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás
normativa aplicable.

Corresponde  al  Excmo.  Ayuntamiento,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  la
incoación, instrucción y resolución del expediente sancionador por las infracciones
cometidas.

ARTÍCULO 30. Graduación de las sanciones

Para determinar la cuantía de la sanción se tendrá en cuenta la naturaleza de la
infracción, la gravedad del daño producido, la reincidencia, la intencionalidad, el
beneficio obtenido y las demás circunstancias concurrentes.

Se procurará que el importe de las multas no sea inferior al de los daños producidos
ni al beneficio obtenido por el incumplimiento que motivara la sanción.

ARTÍCULO 31. Cuantía de las Sanciones
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Las  multas  por  infracción  de  esta  Ordenanza  deberán  respetar  las  siguientes
cuantías:

Infracciones muy graves:  De 1.501 euros hasta 3.000 euros.  Infracciones
graves: De 751 euros hasta 1.500 euros.
Infracciones leves: De 100 euros hasta 750 euros.

Independientemente de las sanciones impuestas, el Ayuntamiento podrá cursar la
correspondiente  denuncia  a  los  organismos  competentes  a  los  efectos  que
procedan.

ARTÍCULO 32. Reparación del daño causado.

Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el
daño causado. La reparación tendrá como objeto la restauración de los bienes
alterados a la situación anterior a la infracción.

Cuando  el  daño  producido  afecte  a  las  infraestructuras  de  saneamiento,  la
reparación será realizada por el Ayuntamiento a costa del infractor. Se entenderá
por  infraestructuras  de  saneamiento,  las  redes  de  alcantarillado,  colectores,
emisarios, instalaciones correctoras de contaminación o estaciones depuradoras de
aguas residuales.

Cuando los bienes alterados no puedan ser repuestos a su estado anterior,  el
infractor deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. La valoración de los
mismos se hará por el Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia, en los términos exigidos por los artículos 65.2 y 70.2
de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases del  Régimen Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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ANEXO I. Sustancias Prohibidas

a) Sustancias sólidas o viscosas en cantidades o tamaños tales que, por sí solos o
por integración con otros, sean capaces de producir obstrucciones o sedimentos
que impidan el  correcto  funcionamiento  de  la  red  de  saneamiento  o  dificulten  los
trabajos  de  conservación  o  mantenimiento  de  las  mismas.  Los  materiales
prohibidos incluyen, en relación no exhaustiva: Tripas, tejidos, animales, estiércol,
huesos, pelos, pieles, carnaza, entrañas, sangre, plumas, cenizas, escorias, arenas,
piedras,  cascotes,  escombros,  yeso,  mortero,  hormigón,  cal  gastada,  trozos de
metal, vidrio, paja, virutas, recortes de césped, trapos, granos, lúpulo, desechos de
papel, maderas, plásticos, alquitrán residuos asfálticos, residuos del procesado de
combustibles o aceites lubricantes y, en general, sólidos de tamaño superior a 1,5
cm en cualquiera de sus dimensiones.

b)  Sólidos  procedentes  de  trituradores  de  residuos,  tanto  domésticos  como
industriales.

c)  Gasolinas,  naftas,  petróleo,  gasóleos,  fueloil,  aceites  volátiles  y  productos
intermedios  de  destilación:  benceno,  white-spirit,  trementina,  tolueno  xileno,
tricloroetileno, percloroetileno y cualquier disolvente, diluyente o líquido orgánico
inmiscible en agua y/o combustible, inflamable o explosivo.

d) Aceites y grasas flotantes.

e)  Materiales  alquitranados  procedentes  de  refinados  y  residuos  alquitranados
procedentes  de  destilación.

f)  Sustancias  sólidas  potencialmente  peligrosas:  Carburo  cálcico,  bromatos,
cloratos,  hidruros,  percloratos,  peróxidos,  amianto,  etc.

g) Gases procedentes de motores de explosión o cualquier otro componente que
pueda dar lugar a mezclas tóxicas, inflamables o explosivas en el aire. A tal efecto
las medidas efectuadas mediante explosímetro en el punto de descarga del vertido
a la red de alcantarillado público, deberán ser siempre valores inferiores al 10% del
límite inferior de explosividad.

h) Desechos, productos radiactivos o isótopos de vida media corta o concentración
tal, que puedan provocar daños a personas e instalaciones.

i) Disolventes orgánicos y clorados, pinturas, colorantes, barnices, lacas tintes y
detergentes no biodegradables en cualquier proporción y cantidad.

j) Compuestos orgánicos, halogenados, excluyendo materiales polímero inertes y
sustancias conexas.

k) Compuestos organofosfóricos y organoestannicos.

l)  Compuestos  organosilícicos  tóxicos  o  persistentes  y  sustancias  que  puedan
originarlos en las aguas, excluidos los biológicamente inofensivos y los que dentro
del agua se transforman rápidamente en sustancias inofensivas.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240173 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 173 fecha: lunes, 09 de Septiembre de 2024 50

m) Compuestos aromáticos policíclicos (con efectos cancerígenos).

n) Biocidas y sustancias fitofarmacéuticas.

ñ)  Compuestos  procedentes  de  laboratorios  químicos,  bien  sean  no  identificables,
bien sean de nueva síntesis,  cuyos efectos  sobre el  medio  ambiente  no sean
conocidos.

o) Fármacos desechables procedentes de centros sanitarios que puedan producir
graves alteraciones en las estaciones depuradoras.

p) Material manipulado genéticamente.

q) Aguas residuales de centros sanitarios que no hayan sufrido un tratamiento de
eliminación de microorganismos patógenos.

r) Aguas residuales con un valor de pH inferior a 5,5 o superior a 9,5 que tengan
alguna  propiedad  corrosiva  capaz  de  causar  daño  a  las  instalaciones  de
saneamiento o al personal encargado de la limpieza y conservación.

s) Cualesquiera líquidos o vapores a temperatura mayor de 40º C.

t) Agua de disolución salvo en situación de emergencia o peligro.

u) Los que produzcan concentraciones de gases nocivos en la atmósfera d la red de
alcantarillado superiores a los límites siguientes:

Amoniaco 100 partes por millón

Dióxido de azufre (SO2) 5 partes por millón

Monóxido de carbono (CO) 100 partes por millón

Sulfhídrico (SH2) 20 partes por millón

Cianhídrico (CnH) 10 partes por millón

Cloro 1 parte por millón

v) Los caudales punta vertidos a la red no podrán exceder del quíntuplo (5 veces)
en un intervalo de quince (15) minutos, o de dos veces y media (2,5) en una hora
del valor promedio día.

w)  Los  vertidos  periódicos  o  esporádicos  cuya  concentración  exceda  durante
cualquier período mayor de 15 minutos, en más de cinco veces el valor promedio
en 24 horas.

x) El vertido, sin autorización especial, de aguas limpias (de refrigeración pluviales,
de  drenaje,  filtraciones,  etc.)  a  los  colectores  de  aguas  residuales,  cuando  pueda
adoptarse una solución técnica alternativa: por poder evitarse el vertido, existir en
el entorno una red de saneamiento separativa o un cauce público.
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y)  Residuos  industriales  o  comerciales  que,  por  sus  concentraciones  o
características tóxicas o peligrosas, requieran un tratamiento específico y/o control
periódico de sus efectivos nocivos potenciales.

z) Todos aquellos productos contemplados en la vigente legislación sobre productos
tóxicos o peligrosos.
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ANEXO II. Límites Máximos Permitidos

Valores límites instantáneos de emisión de vertidos a las redes de alcantarillado,
colectores e instalaciones de saneamiento

Parámetros Valores límite

a) Físicos

Temperatura (ºC) 40

Sólidos en suspensión (mg/l) 600

Sólidos sedimentables 10

Color inapreciable en solución con agua destilada 1/40

b) Químicos

PH Entre 5,5 y 9,5

Conductividad (µS/cm) 5.000

DBO5 (mg/ de O2) 600

DQO (mg/l) 1.000

Aceites y grasas (mg/l) 100

Cianuros (mg/l) 2

Fenoles (mg/l) 2

Aldehídos (mg/l) 4

Sulfatos (mg/l) 1.000

Sulfuros (mg/l de S) 2

Aluminio (mg/l) 20

Antimonio (mg/l) 1

Arsénico (mg/l) 1

Bario (mg/l) 10

Berilio (mg/l) 1

Boro (mg/l) 3

Cadmio (mg/l) 0,5

Cobalto (mg/l) 1

Cobre (mg/l) 2

Cromo hexavalante (mg/l) 0,5

Cromo total (mg/l) 5
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Cinc (mg/l) 5

Estaño (mg/l) 5

Hierro (mg/l) 10

Manganeso (mg/l) 2

Mercurio (mg/l) 0,1

Molibdeno (mg/l) 1

Níquel (mg/l) 5

Plata (mg/l) 1

Plomo (mg/l) 1

En Zarzuela de Jadraque, a 03 de septiembre de 2024.. El Alcalde, Miguel Ángel
Moreno Casas.


